
I.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-1609/2009

COLINA, 07 de octubre de 2009

VISTOS: Estos antecedentes: Memorándum N°
428/2009 de fecha 05 de octubre de 2009 de Asesoría Jurídica a través del cual remite
Contrato de Arriendo de fecha 25 de septiembre de 2009, suscrito entre la I. Municipalidad
de Colina con doña Lucy Molina Hurtado; y, en virtud del artículo 63 de la Ley N° 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

1.- Apruébase el Contrato Arriendo de fecha 25 de
septiembre de 2009, suscrito entre la I. Municipalidad de Colina, representada por su
Alcalde don Mario Olavarria Rodríguez con doña Lucy Molina Hurtado Cédula de
Identidad N° 04.751.320-0, Que doña Lucy Molina Hurtado es dueña del inmueble ubicado
en pasaje El Litre 390, Villa Concepción, Comuna de Colina, para ser destinada corno
dependencia municipal para el programa "Abriendo Camino", que la I. Municipalidad
ejecutará dentro de la comuna.

2.- La renta mensual será la suma de $ 240.000.-
(doscientos cuarenta mil pesos), reajustables anualmente según la variación que
experimente el índice de precios al consumidor. El pago de renta será los primeros cinco
días de cada mes.
La arrendataria se obliga a pagar a la arrendadora la suma de $ 240.000.- que tendrá por
objeto garantizar cualquier daño o deterioro que pudiera provocarse en la propiedad, por
culpa o negligencia del municipio.

3.- El presente contrato de arrendamiento rige a
contar del día 21 de septiembre de 2009 y tendrá una vigencia de dos años, renovables
por períodos iguales y sucesivos, si ninguna de las partes manifiesta su intención de
ponerle término.

4.- Impútese el cumplimiento del presente contrato al
ítem presupuestario N° 214.05.74 denominado "Administración Fondos MIDEPLAN
Abriendo Camino"; del presupuesto municipal vigente. \?
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